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NQ¡nI..Hf;'S y apeHidos Nacionalidad
invocada

Fecha
de la {;oncesión

Comprador

Pesétas

Vendedor

Pesetas

MINISTERIO DE HACIENDA

Estas concesiones de nacionalidad, conforme al articulo 3:10
riel Código Civil, no tendrán efecto alguno mientras no apa
rezcan inscritas en el Registro Civil.

Total de expedientes resueltos por residencia: 181. 12,92 13,05
25,24 25,49

7.69 1.77
4,26 4,30
1,83 1,85
0,03 0,04
0,46 0,47

12,68 12,81
No disponible

174,09 175,83

D. Avelino Teixeira Méndez .. ,
D. Egidio Augusto Salgueiro...
D. Luís Manuel Dominguez 00-

minguez .
D. Pedro Just Marquet

Portug _;esa
Portuguesa

Portuguesa
Francesa.

19-6-1973
19-6-1973

19-'6-1973
19-6-1973

~ --_.._---._---

100 lims italianas t4l
1 florín áclandés
¡ corona ,SU(?C¡ , •. "." ..

1 coron'a détnosa .
1 ('orona nQ.(uega """'"'", .. ',, ,, ..
1 marco finlandés ..

100 chelines au,;triacos .,,' "" .. "
l00e5cudos portugueses "."." .. " .... "
loa yens japoneses

Otros bUtetes:

1 óirham ....... " .. " ...
100 francos C. f', A.."."""".,, .

1 cruceiro , ",.
1 peso mcjicuno " ,..
1 pesl1 colombiano " , "
} peso urug:uayo ., ,.. ,•.
1 sol peruano ,,"', ,,', ,., ..
1 bolívar ""."".
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos ...

9,07
20,63
13,10
9,52
9,84

14,93
305,49
230.91

20,70

9,16
20,84
13,23

9,62
9,94

15,08
308.54
233,22
20,91

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se aprue
ba la modificación df! Estatutos sociales llevada a
cabo por la Entidad «Cantabi-ia, S. A de Seguros.
IC-34J.

(,n CamblOS aphcabJes para biUeLes de denominaciones de hasta
10000 )¡ras Queda exdlllda ia compra de bílletes de 50.000 y 100.000 liras.

(sJ Un peso argentino nuevo ';¡Ql.liva!c a 100 pesos argentinos antiguos.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicara a las operaciones que rea
líc:" f",r su propia cuenta durant.e la semana del' 3 al 9 de sep
¡ieL):xe d.e 197;3, salvo a"iS0611 contrario,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete·
ras de Tarragona por la que .'te señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por In. ejecución de las obras de
"Acondicionamiento de' curva en la C-246 de Barce
lona a VaUs. CC-246, tramo Segur de Calafell-Ven·
drell, p. k. 42,600"', en término municipal de Calafell.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados por las
obras de referencia, en el «Diario Español» de esta ciudad fe
cha 5 de julio de 1973, «Boletín Oficial,. de la provincia núme·
ro J56, fecha 6 de julio de 1973, y ..Boletín Oficial del Estado»
numero 175, fech';\ 23 de julio de 1973. a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957
de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, se ha; resuelto señalar el día 12 de septiembre
de 1973 para proceder, de conformidad con lo previsto en el
artículo 52 de la citada Ley al levantamIento de las actas pre~

vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados.
El presente señalamiento seránotificadó individualmente por

correo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados.
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de ealafen y en esta
Jefatura ProvinciaL

A dicho acto ,deberán asistir. señalándose como lugar de re~

unión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titulares de
los bienes y derechos que, se afectan, personalmente o represen
tados por personas debidamente autorizadas para actuar en su
nombr:.3, aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución de la finca afectada,

Tarragona, 28 de a~osto de 1973.-El Ingeniero Jefe.-6.119-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 3 de septiembre de 19n,

Pesetas

VendedorComprador

Peseta:.

BiHctes correspondientes a las divisas
convertibles admitídas a cotízacíón
en el mercado español:

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía "Cantabria. Socie·
dad Anónima de Seguros», domicilíada en Madríd. en solicitud
de_"\probací6n de la modifícaCión de sus Estatutos sociales, para
Jo que ha presentado la documentación pertinente;

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propue.'j-lft
de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ala Entidad "Can
taLria, S, A. de SeguroSoo, las modificaciones, de los artícu
los 2." y 16 de los Estatutos sociales, acordada,gpor Junta ge·
neral extraordinaria y universal de accíonistascelebradas el 20
de nc,viembre de 1972, relativas al traslado del domicilio soCial
desde Madrid, calle Cedaceros, número 9, a San Cugat del
Vallés {provincia de Barcelona}, apeadero de San JuaIf, edifi
cio "Grupo Asegurador" y al régimen de Jos miembros del Con
sejo de Administración,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efedos.
Dics guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-P; D ..., el Subsecretario de Eco·

ncmia Finunciera, Francisco José Fernández Ordóñez.

(lJ Esta cotiL9.ción es aplicable para los billetes de l(idólaFes U. S A.
}I r1nnominaciones superiores. .

al ~sta cotización es aplicable para losbillNes de 1, ;: Y 5 dóla·
res U, S. A.

l~) Est~ cotización es también aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 hbras Irlandesas emitidos por el Central Bank oí lreland.

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1J .
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .. ,... " ,.. ,
1 franco frances ,' ,.. " ..
1 libra esterlina (3) " .
1 frailCo suizo ,.. " ,." , , ..

100 francos belgas " ,''''''' .
J InarC~J aleman .

55,96
55,54
54,89
12,64

136,43
18,32

145,51
22,54

56.56
56,.56
55,44.
12,77

137,79
18,50

146,97
22,77

RESOLUCION del Servicio del Plan de Acceso a
Gaiícia referente al expediente de expropiación
forzosa con motivo de las obras de ensanche, me
jora y acondicionamiento de firme en el tramo
Mesón de Ccilvos-Ginzo de Limia. Clave 5-0R-247.
Termino municipal de Sandianes ([[J,

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 4 de septiem~

bre de 1972 y declaradas de urge.ncia, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 20,apartado d) de la Ley 194/1963, con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre' de 1954, se hace público que en los
días que figuran en la relación adíunta se procederá por el In·
geniero representante de la Administración y del Alcalde o Con~

cejal en quien delegue a levantar las actas previas de la ocupa
ción que hayan de recoger ,los datos necesarios para la valora·
ción previa y el oportuno justi.precio de los terrenos afectados,



::17:.:4::5~4 ----.:.3 septiembre 1973=- ---.......:B::;.:...:::O::;.:...d=.e::;':...E=-.--:.N:.;u:::··m=-.--=2...::..;1l

Para aclarar cuantas dudas se pueden ofrecer se celebrará
una reunión previ.a, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Sandiás a las horas y días que figuran en la relación, sin. per
juicio de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente El ca-
da titular, • --

RELAC10N DE AFECTADOS

(Por el siguient.e orden:. Numerarle la fincu, nombre del pro
pietario, superficie afectada en hectareas, paraje ;.'cult.ivo ael uaD

Dia 11 de septiembre de 1973. Horas: De díez a trece

L Desconocido. 0,0313. Lama de Encill,a, Toíal.
2. Desconocido. 0,00.55, Lama de Enciná-. Tojal.
3, Víctor Lorenzo, 0,0105. Lama de Encina. Tojal.
4. Herederos de Jesús Enriquez. 0,0304. Lama de Encime Mon~

te bajo.
5. Desconocido. 0,0221. Lama de Encina. Tojal.
6. Delfín Seguín, 0,0030. Lama de Encina. Tojal
7. Carmen Lorenzo. 0,0360 Lama de Encina. Monte b~Jo.

8 José Rodríguez. 0,0457 Lama de Encina. Tojal.
9. José Cid. 0,0048. Lama de Encina. Monte bajó

10. Salvador GÓmez. 0,015(j. Lama de Encina. TojaL
11. Desconocido. 0,0380. A Patonela. Tojal.
12. Beníto Seguín, 0.0102. A "Patonela. G. frente casa.
13, M. O. -p. 0,0105. A Patonela. TojaL
15, José Cíd Castro y Celso Méndez. 0,0078. A Patonela. La-

bradío.
16. Agapíto Feijoo. 0,006·1. A P~toneJa. Labradío.
17. Asunción Carnero y Salvador.O,0125. A Patonela. LabradíO.
18. Benito Joga. 0,0054. A Patonela. Labradío.
19. Rosendo Fernápdez, 0,0084. APat(;meJa. L<lbradio.
20. Benito Joga. 0,0094. A Patonehi. Labmdío.
21. Luis Santana. 0,03J2. A Patoni;HiL TpjaL
22. Manuel Carnero. 0,0144. A Patonela. Labradío.
23. Perfecto Manso. 0,0072.' As Ameíxeiras.Labrftdío,
24. Celso Moreira. 0,0072. As Ameixeiras. Labradio.
25. José Cid. 0,0136. As Anieixeiras.. Hue:rta.
26. Felísindo da Lama. 0,0184. As Anieixeiras.. Labradio.
27. Juan Enrique, 0,0056.· As Amelxeiras: Labradío
28. Asunción Feijoo. 0,0030,· As Ameixeíras. ,Labradíó.
29. Múdesto Clemente. 0,0132. As Ameíxeiras_ Labradío.
30, Francisco Manso. 0,0148. As Ameíxeiras. Pradera.
31. Francisco Fernández. 0.0064. As Anieixeiras. Pradera,
32. Urbano Santana. 0,0052. As Ameixeir8.5'. Pradera.
33. Elvio Ramos 0,0168. A<; Ameixeiras:Pradera.
34. Celso Moreiras. 0;0040. As Ameixeiras.Labrl1dio.
36, Germán de Dios., 0,003;'. As Amedxeiras. Huerta.
37, Asunción Carnero. 0,0028. As Ameixeiras. Huerta.
39. Asunción Carnero. 0,0065. Slindiás;Labradio.
40 Rosendo Fernández. 0,0190.. Sandiás. Labradío.
41. Asunción Carnero. 0;0069. Sandias. Labradío.
42. Carmen de Dios. 0,0072. Sandias, Huerta.
43. Celso Méndez. 0,0030. Sandíás. Labradío
44. Juan Fernández 0,0036, Sandias~ Labradio.
45. Celso Méndez. 0,0036. Sandiás;Labradío.
46, Avelína Santana 0,0090. Sandiás. Pr'adéra.
47. Urbano Santana. 0,016S. Sandiá.s.Labradío.
48. Vícente Feijoo. 0,0090. Sandias.Lábradío.
49. Berardo Méndez.. 0,0050. Sandíás:Labradío.
50, Rosendo Fernández. 0,0040. Sandíás. Labradío;

Dia 11 de septiembre de 1973.'.Horas: De dieciséis a dieciocho

51. Herederos Cristalina.. 0,0155. Sandiás. Labradío.
52. Ricardo Blanco. 0,0025. SandiáS.Labradín,
53. Fernando Gltndara. 0;0035.· Saridiás. Labradio.
54. Desconocido. 0,0009. Sandiás. Tojal.
55. José Lorenzo Loureiro 0,0050, Sandíás~ Huerta.
56, Bernardo Méndez. 0,0040; Sanciiáf>.· Huerta:
57, Desconocido. 0,0070. A Carrasc6~Labradío.
58. Herederos de Juan Fernández. 0.0075. A. Sandiás. Erial.
59. Salvador Seguin. 0,0045.· A.Saridiás.· -Erial.
60. Comunal. 0.2260. A. Sandiás': EriaL
61. Elena Ferreiro. 0,Cffi20, As Cabadas.Monte bajo,
62, Benígno Feijoo. 0,0063. As CabEi.das.TojaL
64. Rosendo Fernández. 0,0024. As Cabadas. Labradío,
65. F::ancisco Feíjoo. 0;1500. As Cabadas, Industria privada.
67. Ricardo Blanco. 0,1000. As Cabadas. Labradío.
68. Aurora Feijoo. 0,0002. As Cabachis. Labradío.
69. Isabel Fariñas, 0,0002. As Cabadas. Labritdío.
70, l~bel Fernández. 0,0200,. AsCabadas. Labradío.
71. V~cente Feijoo, 0,0212. AsCabádas. Monte bajo.
72. VIcente Feijoo. 0,0228. As Cabadus.Pradera.
73, Aurora Feijoo. 0,0285. As Cabadas. Pradera,
74, Herederos de Amancio Domarco, 0,0260. As Cabadas. Mon~

te alto,
75. Luis Luis Landro. 0,0065. As· Ctibadas.Monte alto.
76. A~rora Feijoo. 0,0438. As Cabadas. Monte alto.
77. VICente Feijoo. 0,0138. As Ca'badaS. Monte alto.
78. Salvador Carnero Cid. 0,0115.0 VeredÓ. Monte alto.
79. CeIso Méndez. 0.0268.0 Vetado. :Monte alto.
80. Ramón Méndez. 0,0048, O Veredo. Monte alto
81. María Feijoo. 0,0080. O Veredó, Monte altó.
82. Manuel Méndez. 0,0050, O Veredo.· Monte alto,

R:t
84.
85.
86
87.
B8,
H9.
9l.
92.
V~,

94.
95.

96.
97.
9B.
99.

100,
101.
102.
103.
104.
105.
106,
107.
108.
109.
110.
111.
rt4

115,
J16.
117.
.118.
119.
120.
121.
122,
] 2.'3.
124.
125,
126.
127,
128.
129.
130.
131.
132.
133,
134.
1:35.
1:36.
\37.
1:58.
139,
140.
141
142.
143,
144,
145.
146.
147.
148,
149_
150.
15I.
152.
15-.1.
154.
158.
159.
160.
163.
164.
165.
166.
167.
Hm.
16n.
170.
171.
172
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180.
181.

Herederos de Manuel Seguin. 0,0108. O Veredo, Labradio.
Anlonio Fernández.O,OHL O Carrasco. Labradío.
Fernando Yandaro. 0,0072. O Carrasco. Labradio.
Delfín Diaz. 0,0074.0 Carrasco. Labradío.
Fernando Candara. 0,0111. O Ca:z:rasco.Labradio.
Benito Quintas. 0,0120, OCatrasco.Labradío.
Francisco Mauro· 0,0026. O Carrasco, Huerta.
Antonio Seguín.. O.OO16. Q Carrasco.. Huerta.
José Ríos. 0,0070. o Garraseo. Labradío.
José Fernández: o;OOU-O Carrasco. Labradío.
JuHo Camino. 0,0254, OCarra.scQ. Pradera.
Herederos de Magdalena Bences. 0,0008. O Carrasco. La·
bradto.· ,
Francisco ,Mauro, 0,0032. O Carrascp., Labradío.
José Louceiro. 0;0150.. OCarrasco~ .Labradío.
Francisco Fernández. 0,0114, O Carrasco. Tojal.
Delfín Düu; 0,0354,:0 CalTasco. Monte bajo.
Jose Docunco. O 0122. O Carrasco. Labradío.
J'ra,ncisco Docunco. 0,0060. O Carrasco. 'Labradío.
Fernando Gandara. 0,0034.. O Carrasco. Labradío.
Herederos de Manuel Cid. 0,0010. O Carrasco. Labradío.
SalvadOr Séguih. 0.0135, O Carrasco. Monte bajo.
Jase Docllncü.0,0117. OCarraseo. Labradío,
ComunaL 0,0099, Laguna" EriaL
HerederoS:d~Ramón Fernández. 0.0148. Laguna. Monte bajo.
Herederos de Manuel Seguin. 0,0272. Laguna. Labradío.
Corounal. 0,0084. Laguna... ~abradío~
Femández 0.0347. Laguna'~ Labradío.
Sastre de Cosuo. 0,0169. Laguna. Labradío.
Bernardo Ménde-z. 0,058S. Laguna. Monte a1f.o,

Dia 12 de septiemhre. de 1973. floras: De diez a trece

Desconocido, 0,0090. Laguna. Labnidió.
Agapito -Feíjoo; 0,0390. Laguna. Labradío.
Francisco Domarco. O,04BS. Laguna. Labradío.
José Domarco. 0,002B, Laguna. Labradío.
Francisco Domarco. 0,0304.' Laguna. Monte alto:,
Desconocido, 0,0240,. Laguna.. Monte' alto.
Francisco Mauro. 0,012R o Carrasco. Monte madera.
Benito QUintas, O;01Sa. O Carrasc(). Labradío.
DesconoGidti 0,0150; OQ.trrasco. Labradío.
AgustínFernández~0,0160. OCarrasco~ Labradío.
Desconocido. 0,0250. O'Ca,rrasco;Labradio.
G. Méndez. 0,0300. Q ,Garrasco. Labradío,
Herederos de Agustfn, Feijoo.n.0130.0 Carrasco. Labradío.
Desconocido. 0,0140. o Carrasco. ~abradio.
Herederos de RamónS~guin. 0,0075.0 Carrasco. Lab,:~dío.

Delfín Díaz. 0,0200.·0 ,Carrasc.o.' Labradío,
Manuel Lorenzo. 0,0065. o Carrasco. Labradío.
Salvador Seguin: 0,01J3.5.· O CarrascQ, Labradío.
HerederosdeBenitaQui-ntas:0,0365~O Carrasco. Labradío.
Urbano Santana: 0,0126. O Carra,sto. Labradío.
Herederos de BenítoQuintas. p.Ol90. O Carrasco. Labradío.
Delfín Díaz,· 0;0205.'0 Carrasco. Labradío.
Francisco Muuro 0,0080. O Carrasco. Labradío,
Delfín Díaz. O.OOSO. aCarraseú.Labradío.
Fernando Gándara.· 0,0039. O: Carrasco. Labradío.
Ant!:mio Fernández, O,OO16.0Carrasco~.Labradío.
Herederos- de Agustín Feijoo,O;OOl4: O Carrasco. Labradío.
Herederos de ManuelSeg:u:ín. 0.0016. O Carrasco. Labradío.
Francisco Domarco.O,OO33, O Carrasco. G. Frente casa.
Desconocido. 0,0225. O Carrasco.· Labradío.
Benlardú Méndez. 0;0228. O Carrasco. Monte bajo.
Salvador Carnero. 0,0045. O Vereda,. Monte bajo.
Benito Seguin. O,0(}54,Q Vereda. ,Labradío.
Antonio Seguín.o·,01500 Vereda. Monte alto.
Urbano Sant.ana.O,Ql77: OVeredo.Monte alto.
Luís Louceíro. 0,0042.0 Veredo. Monte alto.
Asunción. Feijoo,' 0,0112. O ,Vetedo, Labradío.
Luis Louceiro, ·0,0032.· O Vereda. Monte madera.
Desconocido; 0,0038. O Vereda, Monte madera.
Benjamín Fernández.0.0280. O: Vereda. Labradío.
Fernando Gándara. 0,0100, SandiAs. Huerta.
Antonio Fernández.. 0,0051. ,S!\ndiás; Huerta.
Delfín Joga> 0,0057: SandíáS. Huerta,
RoseindoFernández.o,0032.• Sandiás. Ruerta.
Delfín Sanmaned. 0,0028. Sandiás. Huerta.
Julio Camino. 0,0036, Sandias. Labradío.
Abel Campelo. 0,0018... Sandiás. Labradío.
PeUsa Santana, -0,008'1:. Sandiás.. Labradio~
Herederos de Juan Santana. 0,0051, Sandiás. Labradio.

'Julio Camino. 0,0140. Sandiás; Pradera.
Vicente Manso, 0,_0028: SandíAs; Pradera.
Melina Manso~·O;olQO, Sandiás. Labradío.
Vícente Rodríguez Santana. 0;0100. SandiáS. Labradío,
Vicente Manso. 0,0040. Sandiás;Labradio.
Benito de Dios, O,OOBO,Sandiás. Labradío.
AsunCiónCarnero;-O,~.. fis Ameixeirás. Pradera.
Cannen de. Dios, 0,0039. Sandiás. Labradio.
Urbano Santana; O,O(IBO, Sandiás. Labradío.
DescoDo<::ído; 0,0ú32. As •Ameixeirf!,s. Frente casa.
Antonio RamoB.0;0075;. SandiáS. Huerta.
José Lorellzo. o,oo70.Sandlás. Huerta.
Juan Morales. 0,0010, Sa,ndiás.Huerta.
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H12,
lB:l,
181.
lB5,
186.
187.
J88.
189.
190.
191.
192.
19;~.

194.
195.
196.
197,
198.
199.
200.
20L
202.
201

204
205
206.
207.
:.:!03
209.
210.
211.
212.
21].
214,
215.
216.
217.
21.8.
219.
220.
:101.
302.
:103.
304.
305.
306.
:107,
309.
:UI.
312.
:113.
:n8.
:U9.
320.
321.
:322.
,126.
.127.
:128.
:329.
3:)0.
331,
:,140.

:341.
:H2.
:343.
344.
M:;.
:H6.
847.
34B.
TUL
;lSÜ.

:61.
3:)2.
::;53.
:J51.
:155.
:':56.
:J57.
:;':>8.
:;59
:160,
:161.
:-(i2
:)6:J:.
:36-1.
:!tii>
;;66.
;Jfl7.
:XiR.
;l(}9.

Luis Santana. 0,0075. Sandías. Huerta.
Juan Enrique. 0,0025.. SandUts. Huerta.
Abel Campelo. 0,0025. Sandifis. Huerta.
Camilo Losada. 0,0055. Sandías. Labradío.
Carmen de Díos. 0,0105. Sapdiás. Labradío.
Asunción Careno. 0,0108. Sandiás. Labradío.
Asunción Ca:r;nero. 0,0040. Sandiás. HUerta.
Juan Lorenzo. 0,0066. As Anieixeiras. Labradío.
Asunción Carnero. 0,0080. As Ameixeiras. Labradio.
Vicente Marra., 0,0042. As Ameixeiras. Pradera.
Juan Enrique. 0,0040. As Ameixeiras. Pradera.
Herederos Serafín Carnero. 0,0124. As Ameixeiras. Pradera,
José Cid. 0,0051. As Ameixeiras. Pradera.
Herederos de José Ramos. 0,0285. As Ameixeíras. Labradio
Felisindo Domarco. 0,0316. A Patonela. Labradio.
MarceUno Méndez. 0,0130. A Patonela. Labradío.
Vicente Feijoo. 0,0064. A ·Patonela. Labradío.
Urbano Santana. 0,0010. A Patonela. Labradío.
Vicente Rodríguez Santana. 0,0207. A Pato'nlJla. Labradío.
Julio Camíno. 0,0135. A Patonela.. Labradío.
José Lorenzo. 0,0004. A Patonela. Labradío.
Asunción Carnero. 0,0012. A Patonela. Labradío.

Dia 12 de septiembre de 1973. Horas: De didseis a dieciocho

Desconocido. 0,0034. A Patonela. Tojal.
Desconocido. 0,0030. APatonela. Tojal.
Juan Marra. 0,0010. A Patonela. Tojal.
Abcl Pinto. 0,0011. A Patonf>la. Frente casa.
Francisco Santiago. 0,0090. Lama de Encima. Tojal.
Ernesto Marra. 0,0010. Lama de Encima. TojaL
Francisco Santiago, 0,0004. Lama de Encima. Tojal.
José Domarco. 0,0002. Lama de Encima. 'tojaL
Herederos de Jesús Enrique. 0,0002. Lama de Encíma. Tojal.
Julio Camino. 0,0165. Lama de Encima. TojaL
M¡.¡ nuel GÓmez. 0,0080. Lama de Encima. Tojal.
Ricardo BlEmco. 0,0066. Lama de Encima. Tojal.
Benito Joga. 0,0141. Lama de EhCima. Tojal.
Cúlso GÓmez. 0,0060. Lama de Encima. Monte bajo.
Manuel GÓmez. 0,0114. Lama de Encima. Monte madera.
Perfecto Manso. 0,0525. Lama de Enclma. Labradio.
Felisindo Lama. 0,0504. Lama de Encima. TojaL
José A. Fernández. 0,0087, Piñeira. ~Iuerta.
Maria del Carmen Seara. 0.OO30.Piñeíra. Huerta.
Maria Fe. 0,0040. Píñeira, Huerta.
Rosa Gómez. 0,0030. Piñeira.. Huerta.
Agustina Ferro. 0,0054. 'Piñeira. Huerta.
Olivio Santana. 0,0030. Piñeira. Huerta.
Benigno Batriros. 0,0025, Piñeira. HUerta.
Cándido Martínez. 0,0032. Piñeira. Huerta.
Herederos de Francisco Quinta. 0,0009, Piñeira. Huerta.
Benigno Barreiros, 0,0048. Piñeira: Huerta.
Herederos de Antonio González. 0,0150. Piñeira. Huerta,
Francisco González. 0,0050, Piñeira. Labradío.
José Quintas. 0,o020,Piñeira. Huerta.
Bernardino González. 0,0010.. Piñeira. Huerta.
Máximo Gonzalez. 0,0018.. Piñeira. Huerta.
GonzaJez. O,()()48. Piñeira. Huerta.
José G. Santaoa. 0,0084. Piñeira.Hucrta.
Dolores Loureiro. 0,0045. Piñeira. Huerta,.
José Con7..alez. Salitaos. 0,004.'J: Piñeira. Huerta.
Manuel Santana. 0,0021. Piñeira. Huerta.
Benjamín NoguEÜras. 0.0032. Piñeira. Huerta.
Benito Manso. 0,0076. Piñeíra. HUerta.
Aurora Pérez Rumbao y Benigno Barreiro. 0,0094. Plñeira.
Huerta.
Francisco Santana, 0,0054. Piñeira. Labradío.
Jesús Blanco. 0.0062, Pil\eira. Labradío.
Evaristo Seara. 0,0116. Piñeira. Labradio.
María Otero. 0,0066. Piñeira. Labradío.
H. José Quintas. O,OOO4.Piñeira. Labradío.
Josefa Gonza.lez. 0,0020. Piñeíra. Labradío.
María Fe. 0,0115. Piñeira. Labradío.
Modesto de Dios. 0,0005. Piñeíra. Labrad1o.
Josefa González. 0,0060. Piñeira. Labradío.
Francisco Ferro. 0,0055, Piñeira.· Labradío.
Maximino Blanco. 0,0090~ As Cancelas. Labradío.
Antonio González. 0,0095. As Cancelas, Labradío.
Carmen González. 0,0070. As Cancelas.- Uibradio.
Modesto de Dios. 0,0050. As Cancelas, Labradío.
Evaristo Novoa. 0,0105. As Cancelas. Labradío.
Manuel Carnero. 0,008'1. As Cancelas. Labradio.
Jase GÓmez. 0,0030. As Cancelas. Labradío.
Evaristo Seara, 0,0036. As Cancelas. Labradío.
M. O. P. 0,0125. As Cancelas. Labradío.
José Blanco. 0,0090. As Cancelas. Labradío.
Hermanos Gimdara. 0,0315. As Cancelas. Labradío.
Dario Santana. 0,0420. As Cancelas. Labradío.
Desconocido, 0.0021. As Cancelas. Labradío.
Antonio Conzález. 0,0085. As Cancela.s. Labradio.
José GÓmez. 0,0045. As Cancelas. Labradío.
Víctor Gómez, 0,0469. As Cancelas. Labradío.
Rosa GÓmcz. 0,0161. As Cancelas. Labradío.
José Novas. 0,0140. As Cancelas. Labradío.
Maximino Manso. 0,0070. As Cancelas. Labradío,
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Julia Fernández. 0,0(}.19, As Cancelas. Labradío.
María Fe Covelo. O,0CA2. As Cancelas. Labradío.
Serafín Morales. 0,0442. As CanCelas. Labradio.
José Morales. 0,0096. As Cancelas. Labradío,
Salvador GÓmez. 0,0054. As Cancelas, Monte bajo.
Benita Hermida. 0,0095. As Cancelas. Monte bajo.
Ignacio Domínguez. 0,0400.. As Cancelas. Monte bajo.
Rosa GÓmez. 0.0200. As Cancelas. Monte bajo.
Ramón González.O,OO96, As Cancelas. Monte ~jo.

Josefa Gorizález. 0,0122,. As Cancelas. Monte bajo.
Delfín Feijoo. 0,0025. As Cancela_s> Monte bajo.

Día 13 de septiembre de .1973. Horas: De diez a trece

David Santana. 0,0010. As Cancelas. Monte bajo.
Benito Motales. 0,0020. As Cancelas. Monte bajo,
Josefa Gonzá.lez. 0,0021. As Cancelas. Monte bajo,
Daría Quintas, 0,0002, As Cancelas. Monte bajo.
Delfin GÓmez. 0,0002. As Cancelas. Monte bajo.
José Santana. 0,0026. As Cancelas: Monte bajo.
Milleíro, 0,0017. As CalJ.celas. Monte bajo.
Benito Herrnida. 0,0088. As Cancelas. Monte bajo.
ComunaL 0,1339. As Cancelas. Monté bajo.
Maximino Blanco. 0,0120. As Cancelas. Monte bajo.
José Morales. 0,0180. As Cancelas. Monte bujo.
Daría Quintas. 0,0072. As Cancelas, Monte bajo.
Hortensia GÓmez. 0,0060. As Cancelas. Monte bajo.
Desconocido. 0,0120. As Cancelas. Monte bajo.
Benito GÓmez. 0,0076. As Cancelas. Monte bajo.
Celso GÓmez. 0,0240. As Caneelas. Monte baj'O.
Alfredo Morán, 0;0160. As Cancelas, Monte bajo.
Vícente Feljoo. 0,0273. As Cancelas. Monte bajo.
Gómez Santans. 0,0100, As Cancelas. Monte bajo.
Higinio Peijoo. 0,0365; As Cancelas. Monte bajo.
Angela G. Feijoo. o,omo. As Cancelas. Monte bajo.
Rosa Losada. 0,0020. As Cancelas. Monte bajo.
Francisco González. 0,0002. As Cancelas. Monte bajo.
M. O, P. 0.0006. As. Cancelas. Monte bajo.
Julita Fernández. 0,0030. As Cancelas. Monte bajo.
Celso GÓmez. 0,0250. As Cancelas. Monte bajo.
Salvador GÓmez. 0,0002. As Cancelas. Monte bajo.
José Morales. 0,0002. As Cancelas. Monte bajo.
Luis Sobrado Rodríguez. 0,0013.. As Cancelas, Labradío.
Máximo Blanco. 0,0050. As Cancelas. Labradío.
Esteban GÓmez. 0,0041. As Cancelas. Labradío.
José Gómez Delgado. 0,0007. As Cancelas. Labradío.
Manuel Meno. 0,0045. As Cancelas. Labradío.
Mar{a Santana. 0,0037. As Cancelas. Labradio.
Maria Fe Vacillo. 0,0058, As Cancelas. Labradío.
Avelino Penin. 0;0010. As Cancelas. Labradío.
Benjamín Devella, 0,0027. As Cancelas. Labradío.

Día 13 de septiembre de 1973. Horas: De diecisrUs a díeciocho

B. Lisardo Ferro. 0,0015. As Cancelas. Labradio.
Higinio Feijoo. 0,0009. As Cancelas. Labradío>
Elisonio R-odríguez. 0,0007, As Cancelas. Labradío.
M. O. P. 0,0073. As Cancelas. Labradío.
María Blanco. 0,00&'), As Cancelas. Labradío.
Evaristo Seara. 0,0026. As Cancelas.· Labradío,
Benito Seara. 0,0014. As Cancelas. Labradío.
Dolores Lotireiro. 0,0031. As Cancelas. Labradío.
Benjamín Nogueira,0;0015. As Cancelas. Labradío.
Josefa. 0,0054. Piñeira. Labradío.
María Otero. 0,0025. Piñejra. Labradío.
José Quíntas.O,0055. Piñeira. Labradío.
Josei'a GÓmez. 0,0011. Piueíra, Labradío.
Vicente Blanco. 0,0014. Piñeira. Labradío.
Sara González. 0,0015. Piñeira. Labradío.
Julia Fernández. 0,0018. Píñeira. Labradío.
Evaristo Vázquez. 0,0018. Pií'ieira. Labradío.
Antonio Blanco. 0,0037. Piñeira. Labradío.
María Fe VaniHo. 0,0107. Píñeira. Labradío.
Constantino Barreita. 0,0042. Piiíeira. Labradío.
María Fe Vanillo. 0,0078. Piñeíra. Labradío.
Francisco Rodríguez. 0,0140, Piiieira. Labradi'J.
Antonio Nogueira. 0,0075. Piñeira. Labradío.
lHginio Feíioo. 0,0025. Píñeira. Labradío.
Antonio Marra. 0,0035. Piñeira. Labradío.
Bernacdo GÓmez. ··0,0065. Piñeira, Labradío.
Delfín Fernández. 0,0055. Piñeira. Labradío.
Antonio Quintas. 0,0050. Piiíeira. Labradio.
c.. Gonzálcz. 0,0021. Pifteira. Labradio.
Julio Pérez. 0,0020. Piñeira..Labradío.
Benito Seard.. 0,0030. Piñeira. Huerta,
José Fernández. O,OOMPineira. Huerta.
Antonio Nogueira. 0,0040. Piñeira. Huerla.
Benjamín Nogueira. 0,0042'. Piñeira. Huerta.
Alfonso Fernández. 0,0272. Piñeira. Huerta.
Guillermo Peroz. 0,0030 Piñeira. Huerta.
Guillermo Pérez. 0,0018. Piñeira. Huerta.
Desconocido. 0,0018. Piñeira. HUerta.
José GÓmez. 0,0020. Piiíeira. Huerta.
Paco Gómez Martínez. 0,0030. Piñeira. Huerta.
Cándido Martinez González. 0,0125. Piiíeira. Huerta.
Angelita, Ahadín. 0,Q133. Pineira. Huerta,
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Se hace público que los titulares de .derechosafeetados y los
interesados pueden formular por escrito.anteese Servicio, hasta
el día señalado para el levantamiento del actaprevl.a,alegacio
nes a los solos efectos de éubsanarposibles errOres que se ha~

van podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afectan.

También deben comparecer en el-lugar, dia y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su pefsonaIüiad y titularidad de
los bienes y derechos afectados,P1Jdiendo hacerse acompañar
el su costa, si lo estimar oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 27 de agosto de 1973,--:'ElIngenieroJefe del Servicio.
6.1l6-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de agosto de 1973 sobre convalidación
de estudios del Magisterio reaUzados en zona roia
durante la Cruzada de-.Liberación.

IlInos. Sres.: La Orden de 9 de septiembre de 1938 {~Boletín
Oficial del Esta8.o.. del 15} declaró Con carácter gen-eral la nuli
dad de los estudios oficiales cursados 'por los alumnos en la
llamad~ zona roja durante" el periodo de la Cruzada. Nacional.

La cItada Orden respQndióa la imperiosa D!3'cesidad de con
trolar los estudios que-se realizaban en los Centros docentes de
~q~el1a zona. durante el período comprendídodesde el 18 de
Juho de 1936 hasta el momento de!>u liberación.

Cumplidas l~s finalidades para lasque fué dictada y -desa
parecIdas las cIrcunstancias que aconsejaron -stlpromuJgación.
parece llegado el momento de dictar una- disposición de,'igual
rango por la que Se otorga validez .a los estudiosréálizados en
las EscueTas Normales del Magisterio enclavadas en la citada
zona e iniciados con toda regulartdadantes deJa fecha arril"'fl
indicada, siguiendo el criterio Ya. establecido en el ámbito uni
versitario por la Orden de este Departamento de tl de maya
de 1970 {..Boletín Oficial del Estado~ d,e3 de júnio}.

Por todo ello,
Este l'4inister:io, de conformidad Con el dictamen emitido por

el Consejo NacIOnal de Educación y la Comisión Superior de
Personal ha dispuesto que Jos estuélios realizados en las Escuc
l~ .Normales del Magisterio no encIavadasen lo que fué zona
nacIOnal, duran~ el periodo de la. Cruzada deLiberación, po
dn\n s~r conva~ldados a través ·d,e Iosc.::entros.oficialesen que
se realIzaron, SIempre que los interesados reúnan los siguientes
requisitos.

Primero. Que los estudios hayan sido continuación de los
iniciados con anterioridad al 18 de julio de 193ft

. Segundo. Que se pruebe docum~mtalnienteqUe dichos estu·
dIOS se hayan cursado conarr.eglo al plan vigente en aquella
fecha Y que las ensenanzas hayan sido impartidas y supervisa
d~s por profesorado perteneciente a los Claustros de losrespec
tlvos Centros. nombrado con anterioridad a la citada fecha.

Tercero. Que la petición de convalidación se, solicite indhrj
d?almente por los interésados al Minister'iode Educación y Cien-
CIa, el cual resolverá. .. ,

Cuarto. Los que hubieran obtenido su título profesional con
posterioridad al lB de julio de .1936 y antes d 131 1 de. abril
de 1939, en zona no liberada, podránsoUcitar la expedición de un
nue~o título, previos 105 tráinitesreglamentarios,de acuerdo c~m
l~ dIspuesto en esta Orden y abono-de los derechoscorrespon.
dIentes. "-

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de agosto de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmos. Sres. Directores generales de Universidades e Investiga
ción, de Personal y de. Ordenación EducaUva,

ORDEN de 14 de agosto de .1973'001' l.a que !le de
claran, equiparadas [,as plazas de Profesores Agre~
gados cte ..Historía dekis lnstituci&nes Jurid-ieas,.
de la Facul.tad de Ciencias de la InformaCíón y las
de "Historia del Derecho., de la Facultad de De
recho.

Um,o. Sr,:. De ccnfo'rmidad con el dictamen 'emitido por el
Consejo NaCIOnal de Ed,ucación

Este Ministerio, a efedos de io prevenido en el artículo B." de
la ~ey ~l~, de 17 de julio, sobre estructura de las 'Facultades
Umversltanas y su Profesorado, ha· dispuesto declarar equipa-

rada.'> las plazas de Profesores Agregados de ..Historia de las Ins
tituciones Jurídicas»; de II¡lFQ(:Ultad de Ciencias je la Información
y las de "Historia delD~rycho.de la Facultad de Derecho.

Lo digo a V, L para~_-suconocimiento y ef~ctos.

Dios guarde a V,. I. rnuchqs años.
Madrid, 14 de agosto de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Direct,orgéneraI de Univenidadese Investígación.

onDEN !W. N deagO$to de 1973 por la que se
aprueban laspr.uebas deconjuntoa las que deberán
someterse 10sallLmnos·~ la Escuela Técnica Su
Perior de Ingenieros Jndl,tStria19s de San Sebastián,
dependientes de la Universidqd de la Iglesia de Na
Varra.

Ilmo. Sr.: Deconformiciadcon el artíClllo 1." del Decreto 1041/
1967, de 11 de mayo ("Boletin Oficial del Estado.. del 29l, regu
landa las pruebas de C'oujuntoprevist&s en el artículo 6." ~e~

Convenio suscrito entre ··la Santa Sede y el Estado EspanoI
en 5 de abril de 1962 ("Boletín Oficial del Estado.. del 20 de ju~
lio} reconociendoefettos Civiles ~ 105 estudios cursados en
Uni'versidades y Escuelas· Técnicas Superiores de la Iglesia,

Este Ministerio ha. dispuesto aprobar las' pruebas de con
junto a las que··deberán .. s?meter~los.',alumnos de la Esc~~la
Técnica Superior de IngenIerOS Industnales de SanSebashan,
dependiente de la Ulliversidad.delaI~lesiade ~avarra. pru,ebas
que se ceiebtarán-~nla'EscuelaTécnrci!Supenor de Ingemeros
Industriales de Bilbao, ante el. Tribunal,. nombrado por Orden
ministerial de 1 de junio último,yque con&istiran:

ESPECIALIDAD ELÉCTRICA

Cuestionario

1. Métodos para el estudio del régimen periódico de las re-
des dé~nicas.

2. Obtención de lasecuacion$s de equilibrio de una rod.
3, Impedancias operacionales y.yomplejas.
4. Métodos vectorialesderesoluci6n de- circuitos lineales en

régimen senoida:l. . . .
5. Funcionamiento en rergade. las máquinas síncronas.
6. Problemas del arranque de los motores asincronospoli-

fásicos y su resolución.. . . ,... ... ... . . .
7. Circuitos equivalentes de un transformador monofáSICO.
B. Acoplamiento en paralelO de- transformadores monofási

cos y trifásiCos.
9.· Descomposición de una; redtrifásiCá en tres monofási

cas.
10. Control de la tensión y l(i ertergíf,l. reactiva en rede.s de

potenCia.
1 L Diagramas de drculode los extremos receptor y emisor

de una Hnell_-Aplicaciones:
12. Lineas de transmisión:ecuadones -y solución para el ré-

gimen estacionario
1:~. Amplificación electrónica de potencia.
14. Circuitos de conm\itación regenerativos.
l.'5. Rectificación polifásica.
16. Estudios esuHicosde circuitos electrónicos.
17. Análisis de servosistemas de -.eg-J-ncio orden.
18, Representación de la función de transferencia de un

sistema. . .."
19. Estudio del erroresta.cionatioen los sistemas de con

trol retroaJimentados,
20. Lugares' de la~ ra.fcesde una, ,función de transferencia.
21. Potenciales escalar y vector -encampós electromagnéti

cos.
22. Sistemas défórmables: hilos,
23, Conducci6nunfdimensionaI del calor: transitoria y per

manente
24, Cálculo de reaccionés y. esfuerzos en vigas hiperestáti-

caso
25. Flujo unidimensional de unflúidQcompresible.
26. Grupos hidráulicos reversibles. Sistemas de arranque,
27. Equilibrio econóllllco· y formación de precios en lf,l. Em~

presa.

Tercerejer-cicio, de carácter práctico, .constará de tres- partes:

al Ejercicios numéricos ygráficos.
bl Comentarios y critica del· proyecto de fin de cartera.
cl Medidaseléctticaso mecanicassobre circuitos Y máqui

has eléctricas;

Lo que comtmico aV.I,
Dios·guaMe a V,l. muchos años;
Madrid, 14 de agosta de 1973,-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendi~ábalAllende;

Ilmo. Sr, Director generat.' de Universidades e Investigación.


